
PLENO ORDINARIO CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 

 
 
 
 
 Madrid 12 de septiembre de 2008 
 

 
Por la presente y en virtud de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de 
Funcionamiento de los Consejos Territoriales de los Distritos, aprobado por 
Acuerdo Plenario de fecha 30 de marzo de 2005, el Ilmo. Sr. Concejal 
Presidente ha dispuesto según decreto de fecha 12/09/2008, la convocatoria de 
la sesión ordinaria del Consejo Territorial, del Distrito de CARABANCHEL, que 
tendrá lugar el próximo jueves 25 de septiembre de 2008, a las 19:00 horas, en 
el salón de actos de la Junta de Distrito de Carabanchel, en la Plaza de 
Carabanchel, 1 - 1ª planta, con el siguiente, 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

 
1.-  Aprobación, si procede, del Acta de las Sesión Ordinaria celebrada el día  

29 de mayo, así como de las Actas de las Sesiones Extraordinarias 
celebradas los días 11 de junio y 10 de julio de 2008. 

 
2.-  Dar cuenta de los Decretos del Concejal Presidente de fecha 11 de 

septiembre de 2008. 
 
3.- Presentación de las Campañas: 

- BOMBEROS te informa, la prevención es una obligación. 
- ALERTANTE, en tu barrio. 

 
4.-  Valoración de la andadura del Consejo Territorial durante su primera 

legislatura (2004-2008). 
 
5.- Ruegos y preguntas. 
 
 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos 
 

La Secretaria  del Distrito de CARABANCHEL 
 
 
 

 
Dª. Mª Angeles de Dios San Roman 


